
D.M, QUITO 03 de mayo del 2016     
SISTEMAS - REDES - TELECOMUNICACIONES 
  

Señor 

HUGO FABRICIO REINOSO GONZÁLEZ 

Presente.- 

De mi consideración 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía SISTEMAS REDES Y TELECOMUNICACIONES HARDCOM S.A, 

reunida el 02 de mayo del 2016, resolvió designarle a usted como PRESIDENTE, por el 

periodo de DOS AÑOS a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil. Es menester indicar que en su calidad de PRESIDENTE le corresponde 

cumplir con todas las obligaciones inherentes a su cargo de conformidad con el estatuto 

sociai de la compañía, sin perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

La compañía SISTEMAS REDES Y TELECOMUNICACIONES HARDCOM 5.A, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

cantón Quito, el 2 de marzo del 2006, e inscrita en el Registro mercantil del mismo 

cantón el 4 de abril del 2006. 
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RAZÓN: Acepto la designación de PRESIDENTE recaída en mi persona. 

Quito, 03 de-mayo del 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23266 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8115 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS REDES Y TELECOMUNICACIONES HARDCOM S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REINOSO GONZALEZ HUGO FABRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1714330576 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO([Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 795 DEL 04/04/2006.- NOT. 37 DEL 02/03/2006 PAZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Ysp, VALIDEZ DEL, PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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